
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

RODRIGO ALEXANDER VIANCCI LARREGUI,
FRANCELYS GONZALEZ ACEVEDO,
AD INVESTMENT
QUERELLANTES

vs.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADO

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0169

ASUNTO: Contador Quemado
S23060600371

ORDEN

En relación a la moción titulada "SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE TÉRMINO PARA
CONTESTAR QUERELLA" ("Moción") presentada el 24 de octubre de 2023 por Luma
Energy, LLC y Luma Energy ServCo, LLC ("LUMA ServCo") denominadas en conjunto como
"LUMA".

Atendida la Moción presentada por LUMA, el Negociado de Energía de Puerto Rico
("Negociado de Energía"), declara HA LUGAR la solicitud de prórroga para contestar la
Querella. En relación a la solicitud de que dicha prórroga sea de treinta (30) días, se
declara NO HA LUGAR, y se modifica el término para presentar la contestación a la
Querella a quince (15). Este término comenzará a decursar a partir de la fecha en que
LUMA presentó la Moción.

Notifíquese y publíquese.

Lcdo. Carlos Parés Guzmán
OFICIAL EXAMINADOR

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Carlos Parés Guzmán,
el 25 de octubre de 2023. Certifico, además, que hoy, 26 de octubre de 2023 he procedido
con el archivo en autos de esta Orden con relación al caso NEPR-QR-2023-0169 y que la
misma fue notificada mediate correo electrónico a: juan.mendez@lumapr.com y
divinehomespr@gmail.com. y por correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC
Luma Energy, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
PO BOX 364267
San Juan, P.R., 00936-42 67

RODRIGO ALEXANDER VIANCCI LARREGUI,
FRANCELYS GONZALEZ ACEVEDO
AO INVESTMENT
Urb. Antigua
LF-118 Vía Paris,
Trujillo Alto, P.R. 00976

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 26 de octubre de 2023.

I 'MLI ,jJ
Wanda I.Crdero MorI

Secretaria Interina


